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regidoras; y Jorge Luis Esquivel Zubiri y Erik Carbajal Romo 

representante y candidato, todos de la candidatura 

independiente a la presidencia municipal de Acaxochitlán, 

denominada “IMPULSO ACAXOCHITLÁN E2020”, 

respectivamente; y del juicio de revisión constitucional 

electoral ST-JRC-100/2020 promovido por el Partido 

Revolucionario Institucional, a fin de controvertir la sentencia 

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo dictada el 

veintinueve de noviembre del presente año, en el expediente 

JIN-02-PRI-112/2020 y TEEH-JDC-286/2020, TEEH-JDC-

287/2020 y TEEH-JDC-288/2020 acumulados; y 

 

R E S U L T A N D O 

 

I. Antecedentes. Del escrito de demanda y demás 

constancias que integran el expediente, se desprende lo 

siguiente: 

 

1. Inicio del proceso electoral local 2019-2020. El quince 

de diciembre de 2019, inició el proceso electoral en el Estado 

de Hidalgo para renovar integrantes de los ayuntamientos, 

entre ellos el de referido municipio. 

 

2. Suspensión del proceso electoral. El uno de abril, con 

motivo de la declaración de emergencia sanitaria causada por 

la epidemia provocada por la enfermedad generada por el 

virus SARS-CoV2 (COVID-19) el Instituto Nacional Electoral 

(en adelante INE) determinó ejercer la facultad de atracción 

para el efecto de suspender temporalmente el desarrollo de 
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Cruz Sanchez, en su calidad de candidatas independientes a 

regidoras; y Jorge Luis Esquivel Zubiri y Erik Carbajal Romo 

representante y candidato, todos de la candidatura 

independiente a la presidencia municipal de Acaxochitlán, 

denominada “IMPULSO ACAXOCHITLÁN E2020”; así como 

el Partido Revolucionario Institucional, promovieron sendos 

juicios ciudadanos y de revisión constitucional electoral 

respectivamente. 

 

III. Recepción de constancias e integración de los 

expedientes. Los días cuatro y cinco de diciembre siguientes 

se recibieron las demandas y demás constancias atinentes. 

En consecuencia, la Magistrada Presidenta ordenó formar los 

expedientes ST-JDC-260/2020; ST-JDC-262/2020 y ST-JRC-

100/2020 y turnarlos a la ponencia del magistrado Alejandro 

David Avante Juárez.  Los acuerdos atinentes se cumplieron 

el mismo día de su emisión por el Secretario General de 

Acuerdos.  

 

IV. Radicación de los expedientes ST-JDC-260/2020, ST-

JDC-262/2020 y ST-JRC-100/2020. El cinco de diciembre, el 

magistrado instructor radicó en su ponencia los medios de 

impugnación.  

 

V. Terceros interesados en los juicios. Los días 

veintinueve y treinta de noviembre, el tribunal responsable 

remitió las constancias de trámite restantes y certificó, en 

cada uno de los juicios, la no presentación de escritos de 

tercero interesado, en el plazo legal previsto para tal efecto.   
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Lo anterior, con base en lo dispuesto en los artículos 41, 

párrafo tercero, base VI; 94, párrafo primero, y 99, párrafos 

primero, segundo y cuarto, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción II; 184; 

185; 186, fracción III, inciso b); 192, párrafo primero, y 195, 

párrafo primero, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; así como 3, párrafo 2, inciso d); 4; 

6, párrafo 1; 79; 80; 81; 86, párrafo 1; 87, párrafo 1, inciso b), 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, así como el acuerdo general de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación 8/2020, por el que se reanuda la resolución de 

todos los medios de impugnación.  

 

SEGUNDO. Acumulación. Del estudio de las demandas, se 

advierte que existe conexidad en la causa, pues en las tres 

se controvierten la misma sentencia, en el caso la dictada por 

el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo en los expedientes 

JIN-02-PRI-112/2020 y TEEH-JDC-286/2020, TEEH-JDC-

287/2020 y TEEH-JDC-288/2020 de veintinueve de 

noviembre pasado. 

 

Por tanto, con la finalidad de facilitar la resolución de estos 

juicios, así como evitar el dictado de sentencias contrarias o 

contradictorias, lo procedente es acumular los juicios 

ciudadano y de revisión constitucional electoral ST-JDC-

262/2020 y ST-JRC-100/2020 al diverso juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano 

ST-JDC-260/2020, por ser éste el que se recibió primero en 



 

 

esta S

 

Lo ant

199, fr

Federa

Impug

Reglam

de la F

 

En co

puntos

exped

 

TERC

intere

compa

Institu

Lazca

candid

celebr

ciudad

en el a

Medio

demue

 

a) For

firma a

señaló

la opo

Sala. 

terior, c

racción 

ación; 3

gnación 

mento I

Federac

onsecue

s resol

iente ac

ERO. 

sado. 

arecenc

cional 

no y po

dato a 

rada en

dano 26

artículo 

s de 

estra a c

rma. E

autógra

ó domic

osición 

con fund

XI, de 

31 de la

en Ma

Interno 

ción. 

encia, se

lutivos 

cumulad

Proce

Esta Sa

cia pres

por me

or Salv

preside

n el m

60 cump

17, pár

Impugn

continua

n el es

fa de qu

cilio para

a la p

dament

la Ley 

a Ley G

ateria E

del Trib

e debe

de es

do. 

edibilida

ala Reg

sentado

edio de

vador N

ente m

municipio

ple con

rrafo 4, 

nación 

ación. 

scrito pr

uien com

a oír y 

pretens

 

o en lo 

Orgánic

General 

Electora

bunal E

rá glosa

sta sen

ad de

gional a

o por e

e su r

Neri Sos

municipa

o de A

n los req

de la L

en Ma

resenta

mparec

recibir 

ión de

 dispue

ca del P

del Sis

al, así c

Electora

ar copia

ntencia 

el esc

advierte

el Part

epresen

sa quie

al en la

Acaxoc

quisitos

Ley Gen

ateria E

do con

ce como

notificac

las ac

ST
Y A

esto en 

Poder J

tema d

como 7

l del Po

a certifi

a los

crito d

e que e

tido Re

ntante 

n se os

a pasa

hitlán e

s formal

neral de

Electora

sta el n

o tercero

ciones y

ctoras 

T-JDC-26
ACUMUL

los artí

Judicial 

e Medio

79 y 80

oder Ju

icada d

s autos

de ter

el escrit

evolucio

Pedro 

stenta c

ada ele

en el 

les prev

l Sistem

al, com

nombre

o interes

y se for

en el 

0/2020  
LADOS  

ículos 

de la 

os de 

0 del 

udicial 

de los 

s del 

rcero 

to de 

onario 

Ortiz 

como 

ección 

juicio 

vistos 

ma de 

o se 

e y la 

sado; 

rmuló 

juicio 



 ST-JDC-260/2020  
Y ACUMULADOS  

10 
 

ciudadano 260 mediante la exposición de los argumentos que 

consideró pertinentes. 

 

b) Oportunidad. El escrito fue presentado dentro de las 72 

(setenta y dos) horas que señaladas por el artículo 17, 

párrafos 1 y 4, de la Ley de Medios, toda vez que el plazo de 

publicitación del medio de impugnación inicio a las (13:40) 

trece horas con cuarenta minutos del cuatro de diciembre y 

venció a las mismas horas del día siete siguiente, como se 

advierte de la cédula de publicación, razones de fijación, de 

retiro y la certificación, levantadas para tal efecto, mientras 

que el escrito de comparecencia que se analiza fue 

presentado el seis de diciembre, como se advierte del sello 

impreso de su recepción, en consecuencia fue presentado 

oportunamente. 

 

c) Legitimación. Se reconoce la legitimación de quienes 

comparecen como tercero interesado en el juicio ciudadano 

260, toda vez que fue el actor en la instancia local y aduce 

tener un derecho incompatible con la pretensión del 

promovente. 

 

d) Interés jurídico. El compareciente cuenta con interés 

jurídico para acudir a esta instancia en calidad de tercero 

interesado, en razón de que acude a defender su derecho 

respecto a lo decidido por el tribunal local respecto a la 

elección celebrada en el ayuntamiento de Xochicoatlan; 

Hidalgo de la que fue parte. 
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Por cuanto hace al candidato a la presidencia municipal y las 

candidatas  a las regidurías todos postulados como 

independientes, según se advierte en sus escritos iniciales 

promueven con tal calidad y por su  propio derecho; mientras 

que respecto del partido político actor, quien promueve en su 

nombre, tiene la referida representación plenamente 

acreditada ante el Consejo Municipal Electoral de 

Acaxochitlán, como lo reconoció el tribunal responsable en 

sus respectivos informes circunstanciados. 

 

d) Interés jurídico. El requisito en estudio se encuentra 

satisfecho ya que respecto del candidato a la presidencia 

municipal y las candidatas  a las regidurías todos como 

independientes, y el partido político actor, su interés jurídico 

deriva de que en la sentencia combatida se decretó el 

empate en la votación recibida, ordenando se convocara a 

una elección extraordinaria en el municipio referido, por lo 

que es manifiesto el interés de las partes de alcanzar a su 

favor una resolución que valide el resultado y los declare a 

cualquiera de ellos, como ganador  de la contienda para el 

efecto de que les sea otorgada la constancia de mayoría 

respectiva.  

 

e) Definitividad y firmeza. Se colma este requisito, porque 

en la legislación electoral del Estado de Hidalgo no se 

encuentra previsto algún medio de impugnación para 

controvertir la sentencia del tribunal electoral local, ni existe 

disposición o principio jurídico de donde se desprenda la 
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h) Violación determinante. Se considera que la demanda 

del juicio de revisión constitucional cumple con ese requisito, 

toda vez que la sentencia impugnada versó sobre la 

validación de los resultados finales de la elección municipal 

de Acaxochitlán, en la que se registró un empate, de modo 

que lo que al efecto se determine, tendrá un impacto directo 

en los resultados del proceso electoral local del Estado de 

Hidalgo. 

 

QUINTO. Cuestión previa. Si bien la presente sentencia 

acumuló la resolución de diversas demandas, antes de 

realizar el correspondiente análisis de fondo de la 

controversia planteada por los actores, es importante 

destacar que, respecto del juicio de revisión constitucional 

electoral, este es de naturaleza extraordinaria, lo que implica 

el cumplimiento irrestricto de ciertos principios y reglas 

establecidos, principalmente, en los artículos 41, párrafo 

tercero, Base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como en los numerales 195, fracción III, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación; 3, párrafo 2, inciso d), y 

86, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral. 

 

Así, conforme a lo previsto en el artículo 23, párrafo 2, de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, en el presente juicio no procede la 

suplencia para el caso de la deficiencia en la expresión de 

agravios, en tanto que se está ante un medio de impugnación 
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Al respecto, es oportuno citar la tesis de jurisprudencia 

3/2000, emitida por la Sala Superior de este órgano 

jurisdiccional, cuyo rubro y texto son del tenor siguiente: 

 

"AGRAVIOS, PARA TENERLOS POR DEBIDAMENTE 
CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON EXPRESAR LA 
CAUSA DE PEDIR. En atención a lo previsto en los artículos 
2o., párrafo 1, y 23, párrafo 3, de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, que 
recogen los principios generales del derecho iura novit curia 
y da mihi factum dabo tibí jus (el juez conoce el derecho y 
dame los hechos y yo te daré el derecho), ya que todos los 
razonamientos y expresiones que con tal proyección o 
contenido aparezcan en la demanda constituyen un principio 
de agravio, con independencia de su ubicación en cierto 
capítulo o sección de la misma demanda o recurso, así 
como de su presentación, formulación o construcción lógica, 
ya sea como silogismo o mediante cualquier fórmula 
deductiva o inductiva, puesto que el juicio de revisión 
constitucional electoral no es un procedimiento formulario o 
solemne, ya que basta que el actor exprese con claridad la 
causa de pedir, precisando la lesión o agravio que le causa 
el acto o resolución impugnado y los motivos que originaron 
ese agravio, para que, con base en los preceptos jurídicos 
aplicables al asunto sometido a su decisión, la Sala Superior 
se ocupe de su estudio.” 

 

De lo expuesto, se concluye que los conceptos de agravio 

deben estar encaminados a desvirtuar todas y cada una de 

las consideraciones o razones de hecho y de derecho, que la 

autoridad responsable tomó en cuenta al emitir la sentencia 

reclamada; esto es, el demandante debe hacer patente que 

los argumentos en los cuales la autoridad enjuiciada sustentó 

el acto reclamado conforme a los preceptos jurídicos que 

estimó aplicables, son contrarios a derecho. 

  

Por tanto, cuando el impugnante omite expresar argumentos 

debidamente configurados, en los términos anticipados, éstos 

deben ser calificados como inoperantes, ya sea porque: 
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operante, por basarse en la supuesta 
procedencia de aquél. 

 

En este contexto, se destaca que esta Sala Regional revisará 

la sentencia impugnada a la luz de los agravios esgrimidos 

por la parte actora, debido a que opera el principio procesal 

de litis cerrada. Y, solamente por cuanto hace a los agravios 

de la ciudadana actora, operará la suplencia de la queja 

deficiente característica de los juicios ciudadanos.  

 

SEXTO. Pruebas. Por cuanto hace a las pruebas ofrecidas 

por la parte actora en el juicio ciudadano ST-JDC-262/2020, 

mediante proveído de 11 de diciembre del año en curso se 

tuvieron por admitidas y desahogadas por su propia y 

especial naturaleza las documentales ofrecidas. 

 

Por cuanto hace a las pruebas técnicas identificadas por el 

actor en su escrito de demanda como anexos B, D, E y N, las 

mismas son de desecharse toda vez que el actor incumple 

con la obligación que le impone el artículo 14, numeral 6 de la 

Ley General del Sistema de Medios en Materia Electoral, ya 

que en su ofrecimiento no señala concretamente lo que 

pretende acreditar con ellas, ni los lugares y las 

circunstancias de modo y tiempo que reproduce la prueba. 

 

Además, este órgano jurisdiccional estima que por lo que 

respecta a los videos en que al actor afirma se observa la 

entrevista de la magistrada María Luisa Oviedo Quezada; el 

video de los votos reservados; los correspondientes a las 

mesas de las mesas de trabajo en que surgieron tres votos 
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sufragante se puede establecer, sin que sea factible corregir 

o aclarar dicha voluntad, en un momento posterior al día de la 

jornada, aunado a que las boletas y demás constancias 

relativas con la apertura del sobre que contenía los votos 

reservados ya obran autos. 

 

Por lo que respecta a las periciales en materia de grafología y 

grafoscopía, las mismas serán objeto de pronunciamiento al 

analizar el agravio que se hace valer en el que se pide la no 

aplicación para este caso, del artículo 14, numeral 7 hace 

valerla parte enjuiciante, de modo que se reserva su análisis 

para el apartado respectivo de este fallo.    

 

Es lo que corresponde a las declaraciones y testimoniales 

que el actor ofrece y que identifica en su escrito de demanda 

con los números XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, y XXIII las mismas 

obran en autos y se contienen en los testimonios notariales 

que ya forman parte de la instrumental de actuaciones, 

resultando inconducente citar a las personas que se 

mencionan a declarar lo que en su momento ya fue expuesto 

por los mismos y allegados mediante el ofrecimiento de las 

documentales públicas correspondientes, en términos de lo 

previsto en el 14 numeral 2, de la Ley de Medios, ya que tales 

probanzas si bien pueden ser ofrecidas y admitidas, ello será 

siempre que versen sobre declaraciones que consten en acta 

levantada ante fedatario público que las haya recibido 

directamente de los declarantes, y siempre que estos últimos 

queden debidamente identificados y asienten la razón de su 
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la existencia de un hecho irregular, pues se trató de un hecho 

flagrante, que imposibilita a los suscritos contar con un 

fedatario que constatara el momento exacto de los hechos 

reprochables. 

 

Así en su concepto, de una valoración conjunta del material 

probatorio, debió tenerse por acreditada la violación aducida, 

y en consecuencia, la responsable debió anular la votación 

de las casillas ya apuntadas. 

 

B) Igualmente, se agravian respecto de la calificación hecha 

por la responsable de los siguientes votos. 

 

Voto reservado en la casilla 27b. Apuntan que el tribunal 

erróneamente el tribunal lo calificó como válido para el PRI, 

ya que aun cuando cuenta con una equis en el recuadro de 

ese partido, los respectivos al PVEM, MC, NAH y el candidato 

independiente cuentan con una línea delgada, lo cual, en su 

concepto no permite tener claridad respecto de la voluntad 

del votante, al estar marcadas diversas opciones políticas, 

por lo que debió declararse nulo. 

 

Voto reservado en la casilla 29b. El tribunal lo calificó válido 

para el PRI, al contar con una x sobre el recuadro de dicho 

partido, no obstante, en concepto de las actoras, debió 

considerarse como nulo, ya que también refleja un “beneficio” 

en favor del PVEM, pues se aprecia un trazo de paloma que 

sale de su recuadro. 
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Señala que respecto de la diligencia para mejor proveer en 

que se realizó inspección judicial de 37 votos reservados 

correspondientes a las casillas 3 contigua 1, 13 contigua 2, 

15 básica, 17 básica, 21 contigua 1, 22 contigua 1, 24 básica, 

24 contigua 1, 24 contigua 2, 25 básica, 25 extraordinaria 1, 

25 extraordinaria 1 contigua 1 (sic), 26 básica, 26 contigua 1, 

27 básica, 27 contigua 2, 27 contigua 3, 28 básica, 29 básica, 

29 contigua 1, 29 contigua 2, 30 contigua 2, 31 básica y 33 

contigua 1, el tribunal local declaró fundado el agravio y 

determinó que existía una indebida fundamentación y 

motivación respecto a 10 votos de las 37 boletas 

reservadas, sin pronunciarse respecto de la solicitud 

realizada por el PRI respecto de aquellas boletas que siendo 

nulas fueron declaradas como válidas. 

 

En lo referente al estudio de estas 27 boletas que no fueron 

calificadas, el actor afirma que la sentencia impugnada lo 

deja en estado de indefensión por lo cual afirma que la 

resolución no fue completa, lo que viola el principio de 

exhaustividad. 

 

Plantea su objeción a la validez (nulidad) de los votos 

siguientes:  

 

1. Casilla 25 E1 

 
IMAGEN DE LA BOLETA 

 
ARGUMENTO PARA PEDIR 

NULIDAD. 
 

 
 

Señala el actor que en esta boleta si 
bien se aprecia una “X” en el logotipo 
del PRI y también se observa una raya 
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vencido en juicio, atendiendo a su 
derecho fundamental de garantía de 
audiencia y debido proceso legal, 
pues la determinación que en su 
momento resolvieron los magistrados 
a la petición que hiciera el 
representante del señor Marroquín no 
fue acordada de manera fundada y 
motivada, dejando en estado 
indefensión al enjuiciando y 
negándole la posibilidad de defender, 
ratificar y aclarar en su momento el 
voto emitido, así como conocer las 
características personales del 
ciudadano, como son sus cualidades, 
condiciones económicas culturales y 
educativas. 
 

 

 

B) Respecto de la nulidad de las casillas 14 básica, contigua 

1 y contigua 2, que fueron impugnadas alegando la ruptura 

de la veda electoral, debido a que el ciudadano José Félix 

Torres Suárez -padre de la candidata a regidora Daniela 

Torres Luna, y funcionario en el ayuntamiento de 

Acaxochitlán-, fue sorprendido en flagrancia a las 11:49 

horas, del 17 de octubre de 2020, en las calles Javier Rojo 

Gómez, Cedro y Cedro Norte, Barrio de Tlaltzintla, con una 

bolsa de plástico negra y dentro de ella propaganda electoral 

(mandiles y gorras) a favor del candidato del PRI Salvador 

Neri Sosa, el accionante señala que contrario a lo sostenido 

por la responsable los hechos descritos quedaron 

comprobados con: 

 

1. El video de 47 segundos puesto a disposición de la fe 

de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral local;  

2. El acta administrativa levantada en el expediente CM 

02/SER/OE/010/2020. 
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aquellos que pueda desahogar para determinar la 

procedencia o no de la causal de nulidad prevista en el 

artículo 384 fracción XI, del código local. 

 

Asimismo, señala que proporcionar otro medio de prueba con 

las características que exige el tribunal responsable es 

imposible pues se trató de un hecho flagrante que le 

imposibilitó contar con un fedatario que constatara en el 

momento exacto los hechos reprochables, y que en todo caso 

quien se encuentra facultado para valorar los indicios y en su 

caso perfeccionar los mismos, fue y lo será esta Sala 

Regional, que se encuentra facultada para admitir las 

pruebas testimoniales ofrecidas, así como acordar las 

diligencias para mejor proveer. 

 

En este sentido, estima irracional la valoración realizada por 

la responsable pues no puede exigir mayor acervo probatorio 

que el proporcionado, ya que no sólo contó con el video y el 

acta CM02/SER/OE/010/2020 con el que se acreditó la 

inmediatez de la falta aludida, sino que también contó con el 

testimonio notarial en el que comparecieron las personas que 

aparecen el dicho video y que se levantó con el objeto de 

perfeccionar los dos primeros y con ello generar a los 

magistrados los elementos de convicción suficientes para 

permitirles tener por acreditada la ruptura de la veda 

electoral. 

 

Al respecto señala los medios aportados debieron valorarse 

conjuntamente con las dos actas notariales emitidas (anexos 
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42/2002 se equipara la veda con la jornada, y por ello es un 

tiempo en que la ciudadanía reflexiona el sentido de su voto. 

 

Por lo anterior, y toda vez que la parte actora estima que con 

los indicios probatorios descritos se acredita una conducta 

grave dentro de la sección 14 de la localidad de Tlatzintla, 

presume que los electores que acudieron a votar en las 

casillas Básica, Contigua 1 y Contigua 2, de la sección 14, lo 

hicieron sin haber procesado la información de la campaña, 

pues cabe la posibilidad de que por lo menos más de un 

elector no pudo distinguir la temporalidad que implica el 

mandato jurídico respecto de cuándo termina la campaña y 

se impone la veda, además que no se garantizaron a las 

electores la mínima temporalidad de reflexión para procesar 

su voto, ya que la recepción de los utensilios 

propagandísticos que repartía la persona infractora pudieron 

desvirtuar la intención de su voto. 

 

Finalmente, señala que esta sala no debe limitar la causal de 

nulidad contenida en el artículo 348, fracción XI del código 

local, como una conducta grave, sino también irreparable, 

pues el rompimiento de la veda electoral muestra que no se 

observaron al pie de la letra, las reglas establecidas en una 

competencia electoral que debió ser justa y libre; y que el 

infractor obtuvo un beneficio de votos, lo cual es determinante 

para el resultado de la contienda, razón por la que afirma que 

la responsable no valoró de manera conjunta los indicios 

aportados. 
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2. En lo que concierne a la coacción de una servidora 

pública cometida por su superior jerárquico, que el 

tribunal calificó como inoperante, la actora señala que 

el medio probatorio exhibido, consistente en un audio 

con una duración de 7 minutos con 47 segundos, y el 

instrumento notarial número 41,281, expedido por la 

notaría pública número siete del distrito judicial de 

Tulancingo, de 25 de octubre mediante la cual se da fe 

del contenido y transcripción del audio referido, fueron 

valorados de manera aislada y no logra concatenarse 

esta aprueba en el contexto del proceso electoral 

viciado. 

 

3. Respecto del intento de soborno del representante de 

la candidatura independiente, que el tribunal estimó 

como inoperante la actora refiere que nuevamente 

existe falta de valoración de pruebas a cargo del 

tribunal responsable. 

 

D) Finalmente el actor solicita la no aplicación del artículo 14 

numeral 7, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, que refiere que la prueba 

pericial sólo puede ser ofrecida y admitida en aquellos 

medios impugnación no vinculados al proceso electoral y a 

sus resultados, siempre y cuando su desahogo sea posible 

los plazos legalmente establecidos, por considerar que su 

contenido es contrario a la Constitución Política de los 

Estados Unidos mexicanos, lo anterior en atención a la 

trascendencia del juicio que promueve, respecto de la 
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En concepto del impugnante, si bien el derecho al voto debe 

interpretarse a la luz de los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad, ello no 

implica que sea posible desnaturalizar la esencia en que se 

ejerce tal derecho, en el que el elector se ubica solo en la 

mampara y materializa su voluntad en una papeleta electoral. 

 

Precisa que el derecho a votar se ejerce de forma 

instantánea, en un solo momento que es cuando se marca la 

boleta electoral y se deposita en la urna de votación. 

 

Ese diseño, tiene su razón de ser justamente en garantizar 

que el elector emita su voto libre de presiones, de coacción, 

sea debidamente identificado con su credencial para votar, 

para que, en plena capacidad para ejercerlo, una vez 

marcada la boleta, se introduzca en la urna y con ello se 

consume el ejercicio de su derecho. De lo cual se concluye 

que, no puede volver a votar en la misma elección. 

 

Plantea el impugnante que, el derecho al voto activo no 

alcanza para que una vez introducido en la urna sea posible 

pedir su apertura, ante una reflexión sobre el sentido en que 

fue emitido, ya sea para elegir una opción distinta o para 

anularlo. 

 

Precisa que en el caso, se reconoció a “j Marroquín” el 

derecho para acudir en juicio ciudadano para tutelar su 

derecho al voto activo, no obstante que en su demanda el 

propio ciudadano reconoce que acudió a la casilla en libertad, 
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presentes en las sesiones de cómputo y al tanto de la 

calificación de cada uno de los votos. 

Con base en tales argumentos, el partido actor solicita a esta 

Sala revoque la decisión del tribunal responsable, de 

reconocer interés jurídico y legitimación al actor para aclarar 

el sentido de su voto, considera que tal limitación persigue un 

fin constitucionalmente válido, como lo es salvaguardar el 

principio de secrecía. 

 

B. Indebida calificación del voto de la casilla 24 Contigua 

2 que se asignó a la candidatura independiente. 

 

El partido político actor se inconforma con la calificación 

realizada por el tribunal responsable respecto del voto 

contabilizado en favor de la candidatura independiente, 

correspondiente a la casilla 24 C2. 

 

Alega que el código electoral es claro al establecer que se 

contará como voto válido, “la marca que haga el elector en un 

solo cuadro”, que contenga el emblema de la opción política 

de que se trate. 

 

Para tal efecto, reproduce las razones en que el tribunal 

justificó su respuesta, la tenor siguiente: 

 

“271. Examinando el voto puesto a consideración se observan 
dos marcas. La primera es una doble línea diagonal casi 
paralela que se encuentra en el recuadro del Partido Nueva 
Alianza Hidalgo y la segunda una X en color azul marcada 
con mayor fuerza que toca cada una de las esquinas del 
recuadro del Candidato Independiente. 
272. A consideración del Tribunal. la calificación de nulidad 
realizada por el Consejo Municipal resulta incorrecta por lo que 
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Alega que uno de sus planteamientos ante la instancia local 

consistió en la solicitud de valorar en sede judicial la totalidad 

de votos reservados que fueron calificados como nulos, no 

obstante, el tribunal determinó: 

 
“DECIMO. De conformidad con lo establecido por los artículos 
357, fracción VIl,426 y 429 del Código Electoral del Estado de 
Hidalgo, artículo 21 fracción XIX del Reglamento Interno del 
Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, así como la 
jurisprudencia 10/97 emitida por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación de rubro 
DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER PROCEDE 
REALIZARLAS CUANDO EN AUTOS NO EXISTAN 
ELEMENTOS SUFICIENTES PARA RESOLVER, se ordenan 
diligencias para mejor proveer para lo cual se ordena la 
inspección judicial sobre los votos reservados en las 
siguientes casillas” 

 

En atención a lo anterior, el tribunal responsable ordenó la 

práctica de la diligencia sobre la totalidad de los votos 

reservados. 

 

Señala el actor que, en el desahogo de la diligencia, se 

realizó la inspección y se asentó la descripción de cada uno 

de los votos que fueron reservados. Siendo que de forma 

“sorpresiva” el tribunal se pronunció en el sentido de que 

existía una indebida fundamentación y motivación en relación 

con diez votos reservados, lo que trae como consecuencia 

una vulneración a los principios de legalidad y certeza en 

materia electoral y, por tanto, los agravios vertidos por los 

actores devienen fundados. 

 

Alega el actor que, del análisis del acta especial de cómputo, 

contrario a lo señalado por el tribunal responsable, no solo en 
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• Votos nulos y que, en caso de ser considerados 

válidos para alguno de los candidatos, deben 

considerarse válidos para el otro, en razón de la 

similitud de lo expresado en la boleta. 25C1, 29C1.  

 

D. Negativa a valorar votos que no fueron reservados en 

las casillas 20B y 21B durante la sesión de recuento. 

 

Alega que en la sentencia reclamada al analizar la solicitud 

de reserva de dos votos, uno en la casilla 20 B y otro en la 

casilla 21 B, se señala que el actuar de la autoridad electoral 

fue ilegal, puesto que, ante la solicitud de reserva de votos 

dentro de los grupos de trabajo, lo procedente era 

simplemente reservarlo para su análisis y calificación en el 

pleno del Consejo Municipal, no obstante, eso no aconteció y 

la solicitud fue negada procediendo a colocar tales votos 

dentro del paquete de votos nulos de cada una de las 

casillas. 

 

Sobre lo anterior, sostiene, no se comparte el criterio del 

tribunal al reconocer como parcialmente fundado su alegato, 

pero calificarlo de inoperante, aduciendo una imposibilidad 

material para determinar en este momento a qué votos se 

refería. 

 

Por lo anterior, considera que, al prevalecer un empate en la 

elección, existe determinancia y trascendencia suficiente para 

proceder al análisis de los votos nulos en cada una de las 

casillas, como una diligencia para mejor proveer.  



 

 

 

OCTA

este ó

por las

relacio

analiza

según

 

i. 

ii. 

AVO. Mé

órgano 

s partes

onan co

ar la ca

 se esta

Los 

básic

ruptu

partic

la ca

funci

respe

afirm

cuyo

(man

la pr

domi

A) de

Com

encu

C1 y

Prote

coac

sobo

indep

étodo d

jurisdic

s, come

on la nu

alificació

ablece a

relacion

ca, con

ura de 

cipación

andidat

ionario 

ecto la

ma ocurr

o cont

ndiles y 

resunta 

icilio ub

el juicio S

mpra d

uentran 

y 23 C2

ectora”;

cción de

orno d

pendien

de estu

ccional 

nzando

lidad de

ón de la

a contin

nados c

ntigua 1

la ved

n de Jo

ta a re

en el 

bolsa 

rió el dí

tenido 

gorras

compr

bicado e

ST-JDC-

de vot

las cas

2, a trav

presió

e una 

del rep

nte. (Agr

 

udio. Po

analiza

o con el 

e la ele

s boleta

nuación:

con la 

1 y con

da elec

osé Félix

egidora 

ayunta

de plás

ía previo

había

) a favo

ra de v

en Tlalzi

-260/2020

tos en

illas 13 

vés de l

ón de 

servido

presenta

ravio C) 

or una c

rá los a

estudio

cción, p

as elect

: 

nulidad

ntigua 2

ctoral, r

x Torre

Danie

amiento

stico ne

o a la jo

a prop

or del c

votos qu

intla, Ac

0 y B) ST

 la s

B, 13 C

a entre

servido

ora púb

ante d

ST-JDC-

ST
Y A

cuestión

agravio

o de aqu

para po

torales i

 de las

2, por 

relacion

s Suáre

la Torr

o de A

egra qu

ornada 

paganda

candidat

ue se re

caxochit

T-JDC-2

sección 

C1, 13 C

ega de l

ores p

blica; e 

de la 

-262/202

T-JDC-26
ACUMUL

n de mé

s expu

uellos qu

steriorm

impugna

s casilla

la supu

ados c

ez -pad

res Lun

Acaxoch

ue segú

electora

a elec

to del P

ealizó e

tlán. (Ag

62/2020)

donde

C2, 23 

a tarjet

públicos

intent

candid

20); 

0/2020  
LADOS  

étodo 

estos 

ue se 

mente 

adas, 

as 14 

uesta 

on la 

re de 

na, y 

hitlán, 

ún se 

al, en 

ctoral 

PRI; y 

en un 

gravio 

); 

e se 

B, 23 

ta “La 

s por 

to de 

datura 



 ST-JDC-260/2020  
Y ACUMULADOS  

46 
 

iii. Presunto rebase de tope de gastos de campaña 

cometido por el PRI (Agravio presentado por el 

candidato independiente en el juicio local TEEH-JDC-

288/2020);  

iv. La falta de exhaustividad respecto de los votos 

reservados (Agravio C) ST-JRC-100/2020); 

v. Legitimación del ciudadano Juan José Marroquín 

Ríos en el juicio TEEH-JDC-286/2020; y la no 

aplicación del artículo 14 numeral 7, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, a efecto de admitir la prueba 

pericial ofrecida por el mencionado ciudadano. 

(Agravios D) ST-JDC-262/2020, y A) ST-JRC-100/2020); y 

vi. Nulidad de los votos de las casillas 27 Básica, 29 

Básica; y validez del voto de la casilla 25 Básica a 

favor del candidato independiente. (Agravio B) ST-

JDC-260/2020)   

Nulidad de votos emitidos en las casillas 25 E1, 30 

contigua 2, 27 Básica y 29 Básica emitidos a favor 

del PRI; y la declaración de validez de los votos 

reservados en las casillas 16 contigua 1 y 25 B. 
(Agravio A) ST-JDC-262/2020) 

Calificación de los votos reservados en las casillas 

24 contigua 1,(Agravios ST-JRC-100/2020)  

 

NOVENO. Estudio de fondo.  A continuación, se procede a 

dar respuesta a los agravios planteados por las partes. 

 

Agravios de nulidad de elección 
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b) Acta de nacimiento electrónica con número de 

identificación 13002000120200017061 a nombre de 

Daniela Torres Luna, en la que se hace referencia que el 

padre de la persona es José Félix Torres Suarez y la 

madre María Ivonne Luna Soto.  

 

c) Documentales privadas correspondientes a: 

CIRCULAR-001, de fecha diez de septiembre; CIRCULAR 

004-2020 de fecha nueve de octubre; y CIRCULAR 006-

2020 de fecha veintisiete de octubre, todas signadas por 

José Félix Torres Suárez, en su calidad de Oficial Mayor 

del Ayuntamiento.  

 

d) Prueba técnica consistente en un video con duración 

de cuarenta y siete segundos, cuya descripción 

corresponde con la realizada en el instrumento notarial 

41,280. 

 

A cada probanza le dio el valor probatorio que le 

correspondía, según se tratara de documental pública de 

conformidad con el artículo 361, fracción I del Código, o de 

documentales de tipo técnico.  

 

Asimismo, una vez revisadas las probanzas referidas 

concluyó que los actores (candidatas a regidoras y candidato, 

ambos de la opción independiente) no acreditaron la 

participación de José Félix Torres Suárez, en los hechos que 

estimaron ilegales y graves, así como las circunstancias de 

modo tiempo y lugar de estos. 
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En seguimiento del mismo ejercicio hipotético indicó la 

responsable que si se acreditara el hecho controvertido, los 

actores no señalaban la manera en la que el éste influyó en la 

voluntad del elector el día de la jornada en las casillas 14 B, 

14 C1 y 14 C2. 

 

A manera de conclusión, el órgano responsable razonó que si 

bien los hechos que refieren los actores como irregulares 

acontecieron el  diecisiete de octubre, esto es, el día previo a 

la jornada, resultaba relevante que la fe notarial que se otorgó 

al video a través de la actuación de este servidor se levantó 

hasta el veintiocho de octubre, restándole inmediatez a su 

perfeccionamiento, recordando a los oferentes que las 

pruebas técnicas cuentan con el carácter de imperfecto dada 

la facilidad con la que pueden ser confeccionadas y 

manipuladas, y que tratándose de estas probanzas no solo 

resulta importante la forma en que se pretenden perfeccionar, 

sino también la idoneidad, la confiabilidad y la eficacia 

probatoria del material ofrecido por las partes, sin perjuicio de 

su concatenación con otros elementos de prueba idóneos 

que generen convicción sobre la existencia de los hechos. 

 

En lo que corresponde a la compra de votos ocurrida en un 

domicilio de Tlatzintla, según versión del accionante en las 

inmediaciones de las casillas que integran la sección 14 de 

tipos básica, contigua 1 y contigua 2, el tribunal responsable 

señaló que la propia parte actora reconoció que dadas las 

condiciones físicas, las limitantes de ingreso a una propiedad 
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Asimismo, se da fe de las manifestaciones que Erik Carbajal 

Romo le hace a la fedataria respecto a que, en dicho lugar, el 

día de la jornada electoral entraban y salían personas antes 

de ir a votar, y que le constaba que se estaba coaccionando 

el voto a favor del candidato del PRI. 

 

A las documentales identificadas con los incisos a) y b) les 

reconoció pleno valor probatorio en relación con su contenido 

de conformidad con el artículo 361, fracción I del Código. 

 

En lo que concierte a las pruebas descritas, el tribunal 

responsable estimó que el motivo de inconformidad era 

inoperante, porque de los medios de prueba aportados no era 

posible acreditar los extremos de su dicho, ya que según se 

obtiene de los mismos la persona a la cual se señala como 

sujeto activo de la supuesta compra de votos es a José David 

Hernández Hidalgo, mientras que de la documental pública 

levantada ante notario se refiere a José David Hidalgo Ortiz, 

persona distinta, lo cual considera un error que desvirtúa la 

veracidad de los hechos.  

 

Respecto del testimonio notarial aportado, señaló que es 

equivalente  a una prueba testimonial, a cargo de Erik 

Carbajal Romo, Candidato Independiente y parte interesada 

en el aquél asunto, circunstancia que le restaba validez 

atendiendo a las reglas de la lógica, la sana crítica y la 

experiencia, ya que de la lectura de la documental pública 

aludida, en repetidas ocasiones la notaria refiere que el 

conocimiento de los hechos relatados los adquiere por el 
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probatoria y de su vinculación con otros elementos que sean 

susceptibles de generar convicción sobre su existencia, 

afirmando que ello en el caso no sucede.  

 

Consecuencia de lo anterior, se razonó que el contenido de 

las pruebas exhibidas, por sí mismo es insuficiente para 

acreditar los hechos que se consideran violatorios, resultando 

innecesario entrar al estudio de la posible gravedad de la 

irregularidad, indicando que el mismo Código electoral local 

establece que quien afirma se encuentra obligado a probar y 

que en los asuntos en que se alegaron estas irregularidades 

los accionantes no habían cumplido con su carga probatoria. 

 

Como se observa, lo infundado de los agravios en estudio, 

radica en que los accionantes no evidencian ni controvierten 

de manera eficaz y directa los argumentos y razones que de 

manera individual y sucinta expuso el tribunal responsable 

respecto de la calidad, naturaleza y alcance probatorio de los 

medios de impugnación exhibidos en a instancia local. 

 

Por el contrario, los accionantes que sostienen estos agravios 

limitan su alegato a referir que dicho órgano jurisdiccional no 

valoró las pruebas aportadas o lo hizo deficientemente, y no 

de manera exhaustiva, pero sin evidenciar de qué manera, 

por ejemplo, las documentales públicas exhibidas (oficialías 

electorales o testimonios notariales) eran suficientes para 

acreditar tanto el quebrantamiento del periodo de la veda 

electoral como la compra de votos que denunció. 
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En este sentido los alegatos de los actores son ineficaces 

para desvirtuar el argumento del juzgador local en el sentido 

de que el acta de oficialía electoral y testimonio notarial sólo 

eran eficaces para acreditar lo que los fedatarios, electorales 

o públicos, percibieron de manera directa a través de sus 

sentidos, pasando por alto que lo que le razonó el tribunal 

responsable es que lo asentado en dichos instrumentos sólo 

era suficiente para acreditar que ante los fedatarios citados 

se presentaron las personas que en dichos instrumentos se 

identifican a narrar y presentar una seria de elementos que 

según el dicho de los comparecientes ocurrieron de la 

manera que narran, pero sin que el funcionario que daba fe, 

pudiera cerciorarse de que lo que se declaraba o presentaba 

ante él, como fue el caso del video presentado en el celular 

que se menciona, efectivamente ocurrió en el lugar, tiempo y 

circunstancias señaladas.    

 

Finalmente, en lo corresponde a la afirmación que hacen los 

accionantes en el sentido de que las pruebas debieron ser 

valoradas de manera concatenada, debe precisarse  su 

argumento es infundado, ya que ello sólo es susceptible de 

hacer por parte del juzgador cuando el valor convictivo de los 

elementos de prueba lo permiten, lo cual se dificulta si cada 

elemento exhibido ni siquiera puede dar cuenta de la 

veracidad del hecho que se contiene, ya que como se 

expuso, los hechos narrados ante los fedatarios mencionados 

les fueron referenciados pero sin que los conocieran de 

manera directa. 
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que en su estima la irregularidad denunciada quedó 

acreditada con el audio aportado, con una duración de 

7 minutos con 47 segundos, y el instrumento notarial 

número 41,281, expedido el 25 de octubre que da fe del 

contenido y transcripción de éste,  

c) Respecto del intento de soborno del representante de la 

candidatura independiente, aduce que el tribunal no 

valoró las pruebas aportadas. 

 

Como se puede observar, el actor esencialmente alude 

respecto de los tres motivos de agravio, que el tribunal 

responsable no valoró de manera concatenada y contextual 

los elementos de prueba aportados o que simplemente los 

pasó por alto, aun siendo su obligación analizarlos. 

 

Al respecto, este órgano jurisdiccional estima que los motivos 

de disenso presentados por el accionante resultan 

inoperantes, ya que no se encaminan a controvertir las 

razones que el tribunal responsable expuso respecto de los 

elementos de prueba aportados para acreditar cada una de 

las tres irregularidades denunciadas, cuyas consideraciones 

por parte del tribunal electoral de Hidalgo, también pueden 

sintetizarse en señalarle al actor respecto de cada 

irregularidad y elementos de convicción exhibidos, las 

razones por las que, más allá de la cantidad de elementos de 

convicción que se hubieren presentado, la posibilidad de 

demostrar o acreditar los hechos denunciados depende de  

idoneidad, pertinencia y alcance probatorio, calidades que la 

responsable fue señalando al oferente de las pruebas de 
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estaba pidiendo copia de la credencial para votar para efecto 

de ofrecerles beneficios en un domicilio de Acaxochitlán. 

 

Consecuencia de lo anterior, el tribunal a quo, consideró que 

no existe prohibición alguna que limite la distribución de 

propaganda impresa en forma de tarjetas, ni tampoco en 

forma de folletos, aunque en ésta se contemple un espacio 

para asentar datos, aseverando que mientras no se 

demuestre que ésta constituye la entrega de algún beneficio, 

no genera por sí misma la presunción de violaciones 

sustanciales en forma generalizada, contemplada por la 

causal de nulidad en estudio. 

 

En concepto de la responsable, para acreditar la causal de 

nulidad hecha valer, es necesario que se demuestre la 

existencia de presión, amenaza o violencia para la obtención 

del voto, situación que constituiría una violación sustancial, 

sumado a que estas conductas se presentaran en forma 

generalizada para que pudieran tener influencia en la 

ciudadanía. 

 

Respecto de los elementos de prueba ofrecidos y aportados, 

el tribunal responsable señaló que la tarjeta efectivamente 

tiene el emblema del PRI, y la leyenda que dice “con la 

protectora, mi apoyo seguro”, un código “QR” y una clave 

alfabética; asimismo que el tríptico que acompaña a la tarjeta 

presenta el nombre del candidato, y se promociona la posible 

implementación de distintos programas sociales, razón por la 

estimó que era procedente valorarla como propaganda. 
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Se consideró de igual manera que en la propia tarjeta o en el 

tríptico no se observa un compromiso de entrega o 

suscripción a un listado o sistema de manera que no puede 

generarse certeza de que con posterioridad podrá ser 

utilizado para la entrega de recursos o apoyos, sumado a 

que, en lo individual, en todo momento se señala como una 

propuesta o una promesa de campaña, para cuya 

materialización se pide el voto a la ciudadanía.  

 

Incluso el tribunal a quo señala que respecto del testimonio 

notarial aportado en el que se asienta por escrito el contenido 

del audio de la llamada ofrecida, de la misma no se advierte 

la presión, amenaza o coacción para la obtención del voto o 

la conculcación de dicha solicitud o promesa, además que la 

misma al ser de tipo técnica resulta imperfecta dada la 

facilidad con la que puede alterarse o modificarse, además 

que el oferente no aporta medios de prueba con los cuales se 

pueda acreditar la personalidad de quien, supuestamente 

ofrece los beneficios a cambio del voto, dado que la notaria 

no pudo dar fe de dicha situación sino del contenido del audio 

reproducido ante ella. 

 

En cuanto a la eventual coacción de que fue objeto, vía 

telefónica la ciudadana Baudelia Martínez Cruz, servidora 

pública del Instituto Hidalguense de la Educación para los 

Adultos por parte de Oscar Rivera López, su superior 

jerárquico, las pruebas valoradas fueron una pueba técnica 

consistente en archivo de audio con una duración de siete 

minutos con cincuenta y siete segundos; y el instrumento 
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razonamientos mediante los cuales se acreditara la 

determinancia del hecho en los resultados de la elección.  

 

Finalmente, tratándose de supuesto intento de soborno al 

representante del Candidato Independiente ocurrido durante 

el procedimiento de recuento de votos, al ofrecerle doscientos 

mil pesos, el accionante ofreció igualmente un archivo de 

audio con una duración de veintiséis minutos con diecisiete 

segundos; y un instrumento notarial, éste con el número de 

folio 41,293, expedido por fedataria ya mencionada, de 

veintinueve de octubre, mediante la cual se da fe del 

contenido y transcripción del audio referido. 

 

Respecto de los elementos de prueba aportados, el tribunal 

responsable reitero su argumento señalando que el valor de 

éstos resulta indiciario, ya que lo certificado por la fedataria, 

es en realidad el contenido de una prueba técnica de carácter 

imperfecto, y que aun existiendo la fe notarial levantada 

respecto del contenido de dicho audio, dicha circunstancia no 

es suficiente para acreditar los hechos que en la misma se 

señalan, ni la supuesta participación del ciudadano Guillermo 

Cruz Barragán. 

 

Además señaló que del medio de impugnación no es posible 

advertir la forma en que el actor considera que el hecho que 

refiere generó una afectación a los resultados, y concluyendo 

el agravio era inoperante, porque no se acredita de manera 

fehaciente la existencia del hecho, al no aportar más medios 

de prueba con los cuales concatenar la documental pública 
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sus alegatos a insistir en el valor que, en abstracto debió 

concederse a las pruebas que exhibió, renunció 

materialmente a su derecho a impugnar, lo que provoca que 

sus argumentos sean ineficaces para alcanzar una 

determinación estimatoria que conduzca a la revocación del 

fallo impugnado en lo que concierne a este aspecto4. 

 

iii. Presunto rebase de tope de gastos de campaña, 

por parte del PRI (TEEH-JDC-288/2020). 

 

Si bien este motivo de inconformidad ya no se hace valer 

ante esta instancia, lo cierto es que la situación jurídica que 

prevalece al día de hoy es la reserva de jurisdicción que 

respecto de ese tema determinó el tribunal responsable, de 

modo que a afecto de garantizar un acceso a la justica 

completo y oportuno, y tomando en consideración que la 

causa de la reserva de jurisdicción ha cesado, en atención a 

que a la fecha el Dictamen consolidado respecto de los 

gastos de campaña en la elección de los ayuntamientos en el 

Estado de Hidalgo para el periodo 2019-2020 y su resolución 

respectiva ya fueron emitidos, y son firmes lo procedente es 

analizar el agravio respectivo. 

 

En esencia, las actoras en el presente juicio alegaron que el 

PRI rebasó el tope gastos de campaña. 

                                                 
4 CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. SON INOPERANTES CUANDO LOS 
ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O EL RECURRENTE SON 
AMBIGUOS Y SUPERFICIALES". 
Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena 
época; Tomo XXV, Enero de 2007; p 2121. 
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A) El procedimiento de fiscalización concluido que 

determina el rebase de topes; y 

B) La determinación de la autoridad judicial que tiene por 

demostrado que ese rebase resultó determinante para 

el resultado y, por ello, es conducente declarar la 

nulidad de la elección. 

 

Como se puede advertir, es la instancia administrativa a 

través del proceso de fiscalización, tanto en su etapa oficiosa 

como en la contenciosa de resolución de quejas, la que 

cuenta con todas las herramientas necesarias para poder 

determinar el rebase de tope de gastos de campaña. 

 

Mientras que, en la instancia judicial de impugnación, la 

materia de análisis se centra en demostrar que la violación 

fue grave, dolosa y determinante.  

 

Así, la forma en la cual los diversos contendientes en un 

proceso electoral pueden allegar a la autoridad de elementos 

necesarios para sumar gastos a lo reportado por los 

candidatos es mediante la presentación de quejas en materia 

de fiscalización, las cuales siguen un proceso determinado en 

forma de juicio donde se otorga garantía de audiencia y se 

pueden recabar pruebas de distinta índole a las que solo 

tiene acceso la autoridad fiscalizadora. 

 

En ese sentido, los participantes en los procesos electorales 

son corresponsables de vigilar la legalidad de los comicios y, 
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contabilización de gastos, siempre contrastados con la base 

compuesta de las erogaciones efectivamente reportadas, o 

bien, sumadas en función de los diversos mecanismos de 

revisión oficiosa y las determinaciones de las ya señaladas 

quejas. 

 

Pero en todo caso, es el proceso de fiscalización concluido la 

base indispensable para determinar que se ha rebasado el 

tope de gastos de campaña. 

 

Así, los argumentos que se puedan presentar en la 

impugnación de la validez de la elección para demostrar un 

rebase de topes son por sí mismos ineficaces, pues no 

pueden variar la base jurídica para determinar si hubo o no 

rebase del tope de gastos ello, por la simple razón de que no 

se dirigen a controvertir el dictamen del INE o, en su caso, la 

resolución de alguna queja. 

 

En ese sentido, analizar el mérito de los argumentos y las 

pruebas que se planteen para acreditar un presunto rebase 

de tope de gastos de campaña, como lo pretende el actor, 

implicaría inobservar la jurisprudencia ya señalada pues, se 

reitera, el dictamen donde se determine el rebase en la única 

base jurídica eficaz para que un tribunal pueda tener por 

cumplido ese primer requisito a fin de determinar la nulidad 

en análisis. 

 

Esta situación de ninguna forma deja en estado de 

indefensión a los partidos y sus candidatos, así como, a los 
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Por último, no pasa inadvertido lo establecido por la Sala 

Superior en diversos precedentes, como el ya citado SUP-

REC-747/2018, en el sentido de que las salas están 

obligadas a, dependiendo del mérito de lo planteado, remitir a 

la UTF los argumentos y pruebas a fin de que sean valorados 

por la misma y, en su caso, se sume lo no reportado en el 

dictamen. 

 

En la especie el supuesto anterior no se actualiza, ya que tal 

como lo apunta el actor, presentó queja a efecto de acreditar 

los hechos que reitera en su demanda. 

 

Dicha queja integró el expediente INE/Q-COF-

UTF/67/2020/HGO en la cual, seguido el trámite conducente, 

la responsable declaró infundado el procedimiento 

administrativo sancionador; en los términos del Considerando 

4.4, apartado B.2. de la presente Resolución. 

 

En la resolución INE/CG616/2020 del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades 

encontradas en el dictamen de los ingresos y gastos de los 

candidatos y candidatas al cargo de Presidente Municipal 

correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2019-

2020 en el Estada de Hidalgo, emitida el pasado veintiséis de 

noviembre, en la cual, se determinó la existencia de rebase 

de topes de campaña, entre los cuales, no se observa que 

se encuentre el candidato del Partido Revolucionario 

Institucional en la elección del municipio de 

Acaxochitlán, Hidalgo. 
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Similares condiciones, en lo que interesa, sostuvo la Sala 

Superior al resolver el expediente SUP-REC-747/2018. 

 

iv. La falta de exhaustividad respecto de los votos 

reservados (Agravio C) ST-JRC-100/2020); PRI. 

 

Esta Sala Regional califica de infundado lo alegado en 

relación con la falta de estudio de veintisiete votos 

reservados, que considera determinante para el resultado de 

la elección. 

 

Al respecto, se considera que contrario a lo aducido por el 

promovente, el tribunal actuó conforme a la legalidad al 

ordenar la revisión respecto de diez votos, al considerar que 

en ninguno de esos casos se incorporaron razonamientos 

respecto a su calificación en la sede del Consejo Municipal. 

 

Se considera inexacto lo sostenido por el promovente al 

señalar que la falta de estudio respecto de los veintisiete 

votos restantes es determinante para el resultado de la 

elección. 

 

Lo anterior es así, pues el tribunal responsable ordenó la 

práctica de la diligencia sobre la totalidad de los votos 

reservados, en la cual, asentó la descripción de cada uno de 

los votos que fueron reservados.    
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parte determinó revisar 10 votos, al considerar que no 

existían razones sustento de su calificación, mientras que, en 

el caso de los 27 restantes no se pronunció, aun y cuando a 

decir del impugnante, éstos tampoco fueron valorados y 

calificados con razonamientos fundados y motivados.   

 

Para acreditar su dicho, el partido político incluye en su 

demanda la reproducción de dos hojas del acta especial de 

cómputo y señala que como ahí se advierte, no existe 

justificación respecto a la calificación de los votos. Sin 

expresar mayores argumentos para evidenciar esa falta de 

fundamentación y motivación respecto de la calificación de 

determinados votos en lo particular. 

 

Del análisis de la documental consistente en el acta de la 

sesión de cómputo especial, celebrada del veintiuno al 

veinticinco de noviembre de este año, esta Sala advierte que 

contrariamente a lo señalado por el promovente, en la 

revisión de los votos reservados para ser analizados por el 

Consejo Municipal sí se aprecian razones que justifican la 

valoración y calificación de los votos. 

 

Siendo esas las razones que en todo caso tuvieron que ser 

controvertidas por el PRI, para que esta sala estuviera en 

posibilidad de pronunciarse sobre esas veintisiete boletas. 

 

En tal contexto, corresponde al impugnante la carga de 

argumentar en favor de su pretensión, razón por la cual, si en 

el caso, el partido político pretendía demostrar que no se 
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Por lo anterior, considera que, al prevalecer un empate en la 

elección, existe determinancia y trascendencia suficiente para 

proceder al análisis de los votos nulos en cada una de las 

casillas, como una diligencia para mejor proveer.  

 

A juicio de esta Sala, resulta inviable la pretensión del 

promovente consistente en que se aperturen los sobres 

correspondientes a los votos nulos de las casillas en mención 

(20B y 21B). 

 

En principio, pues el supuesto planteado no cuenta con 

asidero jurídico, al no establecerse como supuesto de 

procedencia del recuento dicha circunstancia. Aunado a que, 

en el caso, las circunstancias de hecho no justifican el dictado 

de diligencias para mejor proveer. 

 

Es decir, no resulta suficiente lo referido en cuanto a que se 

trata de una elección con empate, y que por tanto existe 

determinancia y trascendencia suficiente para proceder al 

análisis de los votos nulos que no se reservaron para su 

calificación ante el consejo municipal, porque ello supondría 

una interpretación sesgada, incompleta y disfuncional de los 

principios y características del sufragio y de su correcto 

cómputo. 

 

Acordar de conformidad tal solicitud, implicaría aceptar el 

argumento del partido político, que pretende valerse de una 

situación fortuita, y que surge como consecuencia del 
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fundamentación y motivación sobre diez votos, éstos debían 

calificarse en sede jurisdiccional. 

 

Lo cual fue determinado por dicho órgano jurisdiccional al 

analizar el acta correspondiente a las sesión de cómputo 

especial en la que se recontaron 57 paquetes y se reservaron 

37 boletas para su revisión, deliberación y calificación ante 

los grupos de recuento. 

 

Es decir, a la fecha en que se promovió el presente juicio, la 

votos correspondientes a la elección en comento han sido 

computados en las casillas correspondientes, así como en las 

mesas instaladas con motivo de la sesión de cómputo 

especial.  

 

De ahí que, como se señaló, lo que alega el partido político 

actor, sobre dos votos nulos cuya reserva se solicitó y no fue 

atendida durante la sesión especial de cómputo, resulta 

inatendible ante esta instancia federal. 

 

Cabe señalar que el análisis del tribunal se limitó a aquellos 

votos que fueron controvertidos en la mesa de recuento y que 

consideró indebidamente fundada y motivada la calificación 

de nulos. Siendo que, en lo tocante a los dos votos cuyo 

análisis se requiere, éstos no se colocaron en tal supuesto 

pues como señala el tribunal responsable en el acta de 

sesión de cómputo especial levantada ante el Consejo 

Municipal no existe constancia que acredite que los mismos 

fueran cuestionados. 
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acabo, fue el único en que se pudo analizar la validez de 

dichas boletas. 

 

En cambio, plantearlo ante esta instancia con base en una 

consideración estimatoria pero a la postre inoperante 

formulada por el tribunal responsable, permite advertir en 

todo caso la inexactitud en que incurrió el tribunal 

responsable al calificar dicho motivo de disenso, pero no 

justifica que este órgano jurisdiccional ordene la revisión de 

los votos nulos de ambas casillas ya que el supuesto y 

contexto bajo el cual se solicitó en su momento la reserva de 

las boletas correspondientes, obedeció a una lógica que era 

razonable para corregir el resultado de la votación recibida en 

una casilla. 

 

Al respecto, vista así la irregularidad denunciada en el 

contexto del momento en que se hizo valer la solicitud de 

reserva de un par de boletas por parte del actor, el alcance 

de la revisión de ambas documentales debió analizarse 

desde la perspectiva y en el contexto de la validez de la 

votación recibida únicamente en la respectiva mesa receptora 

de votación ya que, al momento de la diligencia de recuento, 

el resultado de la elección era desconocido. 

 

Este aspecto es importante que se tome en consideración, ya 

que como se señaló,  la base del argumento del actor para 

solicitar la revisión de los sobres de votos nulos de las 

casillas aludidas lo hace consistir en un supuesto no previsto 

en la ley y que tiene que ver con el conocimiento que ahora 
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En el caso, señala la parte actora, el ciudadano no se 

encontraba legitimado para controvertir un acto propio de la 

etapa del cómputo de la votación.  

 

En consideración de esta Sala Regional, le asiste la razón, 

sin embargo, su agravio se torna inoperante. 

 

Se arriba a dicha conclusión a partir del estudio de las 

constancias que integran los autos del expediente que se 

resuelve, pues se advierte que la demanda que originó esta 

cadena impugnativa era improcedente en aquella instancia.  

 

Se precisa que el estudio de la procedencia de un medio al 

que ya recayó una sentencia dictada por una autoridad 

competente no puede configurar violación al principio non 

reformatio in peius, en atención a la jurisprudencia 2a./J. 

76/2004 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de rubro 

“IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SU 

EXAMEN EN LA REVISIÓN ES OFICIOSO, CON 

INDEPENDENCIA DE QUE EL RECURRENTE SEA EL 

QUEJOSO QUE YA OBTUVO RESOLUCIÓN 

FAVORABLE”.  

 

Se advierte que el actor no se encontraba legitimado para 

impugnar la reserva de un voto a efecto de que se 

contabilizara para una opción política, aduciendo que él fue 

quien lo emitió. 
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de los integrantes de los ayuntamientos se realizarán 

mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 

 

En consonancia con la disposición constitucional federal, el 

Código Electoral del Estado de Hidalgo  establece que el voto 

es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible y 

que para su ejercicio se deben satisfacer determinados 

requisitos,  tales como encontrarse en pleno goce y ejercicio 

de sus derechos político-electorales; aparecer en la lista 

nominal de electores correspondiente a la sección electoral 

de su domicilio; y poseer la credencial para votar con 

fotografía correspondiente al listado nominal. 

 

Como se advierte de lo expuesto, los requisitos están 

encaminados a garantizar el ejercicio del derecho al voto 

activo, derecho que una vez ejercido se agota pues, incluso, 

una vez que se ejerce para una determinada elección, es 

imposible ejercerlo de nueva cuenta dado que el mismo se 

agotó.  

 

Es así como, por diseño constitucional y legal, la tutela del 

derecho al voto de los ciudadanos se garantiza y protege a 

efecto de ejercerse y, una vez ejercido, el resultado en el 

agregado de todos quienes lo ejercieron conforma la votación 

cuya capacidad procesal para actuar con el propósito de 

defenderla o impugnarla ante una instancia jurisdiccional, 

únicamente está conferida a los partidos políticos o a los 

ciudadanos que participaron en la contienda como candidatos 

legalmente registrados.  
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Fuera de los dos supuestos citados, no existe otro medio 

procedente para controvertir los resultados del cómputo y 

declaración de validez de la elección. De ahí que un 

ciudadano que no participó como candidato registrado, se 

encuentre imposibilitado para controvertir el cómputo y 

validez de la elección, actos en los que se encuentra inmerso 

el acto reclamado del ciudadano, relativo a la indebida 

anulación del voto que el reclama haber emitido.  

 

Ahora bien, aun concediendo que el actor no impugnó el 

cómputo de la votación, el cual sería directamente afectado 

por la calificación del voto cuya emisión reclama, se 

considera necesario evidenciar que el juicio ciudadano 

tampoco es procedente para reclamar la tutela de un voto 

emitido. 

 

El artículo 433 del Código Electoral del Estado de Hidalgo, 

establece que el juicio ciudadano puede ser promovido 

cuando un ciudadano:  

 
I. Considere que se violó su derecho político 
electoral de ser votado cuando, habiendo sido 
propuesto por un partido político en lo individual o a 
través de candidatura común o coalición, le sea 
negado indebidamente su registro como candidato 
a un cargo de elección popular. […] 
II. Habiéndose asociado con otros ciudadanos para 
tomar parte en forma pacífica en asuntos políticos, 
conforme a las leyes aplicables, consideren que se 
les negó indebidamente su registro como partido 
político estatal; 
II Bis. Resienta o considere la existencia de 
cualquier acto u omisión que constituya violencia 
política por razones de género, y que tenga por 
objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el 
efectivo ejercicio de los derechos político electoral; 
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En consonancia con la disposición constitucional federal, el 

Código Electoral del Estado de Hidalgo  establece que el voto 

es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible y 

que para su ejercicio se deben satisfacer determinados 

requisitos,  tales como encontrarse en pleno goce y ejercicio 

de sus derechos político-electorales; aparecer en la lista 

nominal de electores correspondiente a la sección electoral 

de su domicilio; y poseer la credencial para votar con 

fotografía correspondiente al listado nominal. 

 

Requisitos, los recién referidos, encaminados a garantizar el 

ejercicio y no la pervivencia del derecho a lo largo de las 

etapas constitucionales.  

 

Adicionalmente, cabe destacar que la secrecía es una 

característica constitucional del voto, por tanto, permitir que 

un ciudadano reclame en lo individual un voto atribuyéndose 

la autoría, de suyo atenta contra uno de los requisitos 

constitucionales del voto.  

 

Así, en este punto, se considera necesario retomar el 

razonamiento relativo a que el derecho a votar se materializa 

y se agota en un solo momento para una elección 

determinada, sin que exista medio de impugnación para que 

el ciudadano, que emitió el voto, reclame el voto emitido, 

pues su derecho a votar se agotó con la emisión. 
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vii. Calificación de diversos votos (Agravios B) ST-

JDC-260/2020, A) ST-JDC-262/202 y ST-

JRC100/2020. 

 

Antes de proceder a la calificación de las documentales en 

cita, es preciso exponer el marco normativo vigente que 

resulta aplicable en el Estado de Hidalgo y que regula el tema 

relativo a la validez de la votación. 

 

En materia de validez del voto, la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales en su artículo 291, 

inciso a), dispone que se contará un voto válido por la marca 

que haga el elector(a) en un solo cuadro en el que se 

contenga el emblema de un partido político, además de 

considerar lo dispuesto en el artículo 290, párrafo 2 que 

señala: Tratándose de partidos coaligados, si apareciera 

cruzado más de uno de sus respectivos emblemas, se 

asignará el voto al candidato(a) de la coalición, lo que deberá 

consignarse en el apartado respectivo del acta de escrutinio y 

cómputo correspondiente.  

 

Por lo que respecta a nulidad del voto, el artículo 288, párrafo 

2, incisos a) y b) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establece que es voto nulo aquél 

expresado por un elector(a) en una boleta que depositó en la 

urna, sin haber marcado ningún cuadro que contenga el 

emblema de un partido político o de una candidatura 

independiente, y cuando el elector(a) marque dos o más 

cuadros sin existir coalición entre los partidos cuyos 
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III. El número de votos nulos, debiéndose entender por 
éstos  
  

a. Aquel expresado por un elector en una boleta 
que depositó en la urna, sin haber marcado ningún 
emblema de Partido Político; y  
  
b. Cuando el elector marque dos o más emblemas 
sin existir coalición entre los Partidos que hayan 
sido marcados; y  
  

IV. El número de boletas sobrantes de cada elección, las 
cuales deberán inutilizarse individualmente con dos rallas 
diagonales.  

  
Se entenderá por boletas sobrantes aquellas que 
habiendo sido entregadas a la Mesa Directiva de Casilla 
no fueron utilizadas por los electores.  
  
Artículo 173. Son votos nulos:  
  
I. Aquél expresado por un elector en una boleta que 
depositó en la urna, sin haber marcado ningún cuadro 
que contenga el emblema de un partido político o de 
una candidatura independiente; y  
  
II. Cuando el elector marque dos o más cuadros sin 
existir candidatura común o coalición entre los 
partidos cuyos emblemas hayan sido marcados.  
  
Artículo 174. Cuando el elector marque en la boleta 
dos o más cuadros y exista coalición o candidatura 
común entre los partidos cuyos emblemas hayan sido 
marcados, el voto contará para el candidato de la 
coalición o candidatura común y se registrará por 
separado en el espacio correspondiente del acta de 
escrutinio y cómputo de casilla.  
  
Artículo 175. Se entiende por boletas sobrantes aquéllas 
que habiendo sido entregadas a la Mesa Directiva de 
casilla no fueron utilizadas por los electores.  
  
… 
 
Artículo 177. Para determinar la validez o nulidad de 
los votos se observarán las reglas siguientes:  
  
I. Se contará un voto válido por la marca que haga el 
elector en un solo cuadro en el que se contenga el 
emblema de un partido político, atendiendo lo 
dispuesto en el artículo 174;  
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supuesto de falta de fundamentación y motivación alegada en 

relación con su calificación de nulidad o de validez por parte 

de la autoridad administrativa electoral primigenia. 

 

De este modo el hecho consistente en que los actores 

cuestionen nuevamente y de manera directa y llana, la 

valoración de estas dos boletas, deviene inatendible ya que 

sus agravios debieron encaminarse a desvirtuar la 

consideración sustancial expuesta por el tribunal responsable 

para no analizar dichas boletas, a efecto de que este órgano 

jurisdiccional estuviera en posibilidad de pronunciarse 

respecto de la determinación asumida por el tribunal 

responsable, para qué en caso de resultar fundado su 

alegato, se analizarán las consideraciones relacionadas con 

la calificación de dichas boletas. 

 

Al no hacerlo, la parte actora incumple con su carga 

probatoria y argumental, limitándose a señalar motivos de 

disenso que en estricto sentido son alegaciones vagas y 

genéricas que parten de una premisa errónea consistente en 

que esta instancia jurisdiccional federal constituye una 

renovación de la anterior, cuando lo cierto es que ante esta 

autoridad jurisdiccional, aun tratándose de juicios ciudadanos, 

los motivos de inconformidad deben encaminarse a 

controvertir las razones que sustentan los actos impugnados, 

en este caso la sentencia del Tribunal Electoral del Estado de 

Hidalgo, lo que en la especie no acontece. 

 



 

 

En est

se oc

respon

corres

2, 27 

las ún

respon

jurisdic

 

A con

de va

cuestio

los juic

--------

--------

--------

--------

--------

--------

Voto r

             
6 Cuadro
de anális

te esce

upe de

nsable 

spondien

básica,

nicas q

nsable 

ccional.

tinuació

aloración

onadas 

cios en 

----------

----------

----------

----------

----------

----------

reserva

               
o inserto a 
sis y valora

enario, l

e analiz

respe

ntes6 a 

, 29 bá

que res

son 

. 

ón, se a

n por 

 ante e

que se 

-----------

-----------

-----------

-----------

-----------

-----------

ado de l

              
foja 67 de 

ación, a pa

o proce

zar la v

ecto 

las cas

ásica, 3

specto 

cuesti

analizar

el tribu

esta ins

actúa.

----------

----------

----------

----------

----------

----------

la casil

       
la sentenc

artir de lo c
 

edente e

valoració

de la

sillas 24

0 conti

de lo 

ionadas

rán las 

unal re

stancia 

----------

----------

----------

----------

----------

----------

la 24 C

cia, en el c
oncluido e

es que 

ón que

as bo

4 contig

igua 2 

resue

s ante

boletas

esponsa

federal 

-----------

-----------

-----------

-----------

-----------

-----------

Contigua

cual se iden
en la diligen

ST
Y A

esta Sa

e realizó

oletas 

gua 1, 2

y 25 bá

lto por

e esta

s que fu

able, y 

por los

----------

----------

----------

----------

----------

----------

a 2. (PR

ntificaron la
ncia de ins

T-JDC-26
ACUMUL

ala Reg

ó el tri

reserv

24 con

ásica, a

r el tri

a inst

ueron o

que fu

s actore

-----------

-----------

-----------

-----------

-----------

-----------

RI) 

as boletas
spección ju

0/2020  
LADOS  

gional 

bunal 

vadas 

tigua 

al ser 

bunal 

ancia 

objeto 

ueron 

es en 

-------

-------

-------

-------

-------

------- 

 objeto 
uidicial. 



 S
Y

 

 

E

la

s

r

p

m

e

c

-

-

-

-

-

-

 

ST-JDC-
Y ACUMU

En este 

a de m

sin que 

respecto

pudiera 

manipul

el tribun

candidat

----------

----------

----------

----------

----------

----------

-260/202
ULADOS

supues

arcar s

la línea

o a dic

ser a

ación d

nal respo

to indep

-----------

-----------

-----------

-----------

-----------

-----------

0  
S  

sto, se 

u prefe

a trazad

ha volu

accident

e las bo

onsable

pendien

----------

----------

----------

----------

----------

----------

aprecia

erencia 

a en la 

untad. P

tal, o 

oletas. E

e se trat

nte. -----

-----------

-----------

-----------

-----------

-----------

-----------

98 

a que la

por el c

parte s

Pues se

en su

En tal se

ta de un

-----------

-----------

-----------

-----------

-----------

-----------

-----------

 intenci

candida

superior

e trata 

caso, 

entido, t

n voto v

-----------

----------

----------

----------

----------

----------

----------

ón del 

ato inde

genere

de un 

resulta

tal y com

válido e

----------

-----------

-----------

-----------

-----------

-----------

-----------

elector 

ependien

e confus

trazo q

ado de 

mo dec

n favor 

-----------

----------

----------

----------

----------

----------

----------

fue 

nte, 

sión 

que 

 la 

idió 

del 

-----

----

----

----

----

----

---- 



 

 

Voto r

 

 

En rel

mante

del ele

sin qu

registr

identif

confus

--------

--------

--------

--------

--------

--------

reserva

ación c

enerse v

ector al

ue el tra

rados 

ficarse c

sión res

----------

----------

----------

----------

----------

------ 

ado a la

con el v

válido e

 trazar 

azo plas

corresp

con alg

specto d

-----------

-----------

-----------

-----------

-----------

a Casilla

voto de 

n favor 

una “X

smado 

ponde 

gún otro

de la int

----------

----------

----------

----------

----------

 

a 24 Co

la cas

del PR

X” en el 

en el a

a una

o candi

tención 

----------

----------

----------

----------

----------

ontigua

illa 24

I. Resul

recuad

apartado

a firma

dato, e

de voto

-----------

-----------

-----------

-----------

-----------

ST
Y A

 1.  

C1, el 

lta clara

ro corre

o de ca

a que 

es decir

o. --------

----------

----------

----------

----------

----------

T-JDC-26
ACUMUL

 

mismo 

a la inte

espond

andidato

no p

r, no ge

----------

-----------

-----------

-----------

-----------

-----------

0/2020  
LADOS  

debe 

nción 

iente, 

os no 

puede 

enera 

--------

-------

-------

-------

-------

-------



 S
Y

 

V

 

 

E

c

q

s

a

d

e

p

r

m

ju

d

p

ST-JDC-
Y ACUMU

Voto res

En relac

consider

que se c

se enc

aproxim

derecha

en los t

percepti

respecto

mismos 

urisdicc

del Pa

preserva

-260/202
ULADOS

servado

ción co

rarse vá

contiene

cuentran

adamen

a de la b

término

ble sin

o del re

térmi

cional d

artido 

arse en 

0  
S  

o en la 

n el vo

álido, ya

en en la

n unas

nte 1.5,

boleta s

s previs

o que 

sto de l

nos, d

icha bo

Revoluc

el cóm

Casilla

oto de la

a que s

a colum

s marc

, lo cie

se obser

stos po

se enc

las mar

de mo

oleta co

cionario

puto fin

100 

a 27 Bás

a casil

si bien e

na del l

cas re

rto es q

rva una

or la ley

cuentra 

rcas que

odo qu

nstituye

o Instit

al del re

sica. 

la 27 B

en las o

ado der

ctas d

que en 

a marca 

y, que 

remarc

e no se

ue par

e un vot

tuciona

esultado

B, el m

opcione

recho d

descend

la part

 en for

no sola

cada y 

e asenta

ra est

to válid

l y q

o de la e

ismo de

es políti

de la bol

dentes 

te supe

rma de “

amente 

sobres

aron en 

e órga

o en fa

que de

elección

ebe 

cas 

leta 

de 

erior 

“X”, 

es 

sale 

los 

ano 

avor 

ebe 

n. 



 

 

 

Voto r

 

Respe

la part

consis

corres

segun

conoc

encue

centro

de la d

de Mé

 

reserva

ecto de 

te supe

stente e

sponde 

do con

e como

ntra en

o de la o

del PRI

éxico. 

ado en l

la bolet

erior der

en una 

el Pa

nsistente

o “palom

 la part

opción q

I y que 

la Casil

ta de la 

recha s

“X” aba

rtido R

e en u

mita”, cu

te inferio

que se 

corresp

 

lla 29 B

casilla 

se advie

arcando

Revoluci

una se

uyo vér

or, se a

encuen

ponde a

Básica.

29 Bás

erten do

o el tota

ionario 

eñal qu

rtice o p

asentó p

ntra inme

al Partid

ST
Y A

ica, en 

os trazo

al del e

Instituc

e comú

punto d

práctica

ediatam

do Verd

T-JDC-26
ACUMUL

 

el mism

os el pri

mblema

cional; 

únment

e retorn

amente 

mente de

e Ecolo

0/2020  
LADOS  

mo en 

imero 

a que 

y el 

te se 

no se 

en el 

ebajo 

ogista 



 S
Y

 

E

d

e

 

c

d

e

in

la

u

 

C

 

 

 

ST-JDC-
Y ACUMU

En conc

declarar

en los té

Pues e

correspo

de dos m

el emble

ncidenta

a línea 

un espa

Casilla 

-260/202
ULADOS

cepto d

rse válid

érminos

es evid

ondiente

marcas

ema de

al de m

inferior

cio men

30 Con

0  
S  

de este 

do para

s en que

dente l

e al señ

, la prim

l partido

menor in

r del re

nor el re

ntigua 2

órgano

a el Part

e lo real

la inten

ñalado i

mera un

o mient

ntensida

ecuadro 

ecuadro

2. 

102 

o jurisd

tido Rev

izó el tr

nción d

nstituto

 tache “

tras que

ad, cuyo

corresp

o corresp

dicciona

volucion

ribunal r

de mar

 político

“X” con

e el seg

o centro

pondien

pondien

al este 

nario In

respons

rcar el

o. Si bie

 trazo f

gundo e

o se enc

nte inva

nte al PV

voto de

stitucion

sable. 

 recua

en, se tr

firme so

es un tra

cuentra

adiendo 

VEM. 

ebe 

nal, 

adro 

rata 

obre 

azo 

a en 

en 



 

 

A juic

votant

cuand

se apr

Hidalg

inciden

lápiz. 

del PR

 

La val

 

 

1 24

2 24
3 27
4 29
5 30

 
 

En co

califica

esta S

jurisdic

lo que

 

En los

impug

 

Por lo 

 

cio de e

te al m

o se tra

recia so

go” no 

ntal o u

En con

RI es qu

oración

Bole

4 Contig

4 Contig
7 Básica
9 Básica
0 Contig

onsecue

ación de

Sala con

ccional,

 proced

s términ

nada. 

anterio

esta Sa

marcar c

ata de u

obre la H

es pos

un rasg

clusión,

ue se co

 realiza

etas cue

gua 2 

gua 1 
a 
a  
gua 2 

encia, a

e votos 

n las co

, el resu

de confir

nos exp

ormente 

ala Reg

con una

un trazo

H del em

sible d

go de im

, al ser 

onsidera

ada por 

estionad

al no ex

realizad

onclusio

ultado n

rmarlo e

puestos

expues

 

gional, 

a ”X” e

o tenue.

mblema

etermin

mpresió

clara la

a válido 

esta Sa

das 

xistir va

da por e

nes a la

o será 

en sus t

s proced

sto y fun

es cla

el embl

 En cua

a del pa

nar si t

n del p

a marca

en tal s

ala arroj

C

V
V
V
V

ariación 

el tribun

as que 

objeto d

términos

de conf

ndado s

ST
Y A

ra la in

lema d

anto a la

artido lo

trata de

papel o 

a sobre 

sentido. 

a lo sig

Calificac

Voto v
Cand

indepen
Voto vál
Voto vál
Voto vál
Voto vál

en rela

nal loca

arribó d

de mod

s. 

firmar l

se: 

T-JDC-26
ACUMUL

ntención

el PRI,

a marca

cal “Má

e una 

un traz

el emb

uiente: 

ión SRT

válido 
idato 
ndiente 
lido PRI
lido PRI
lido PRI
lido PRI

ación c

l, al coi

dicho ór

ificación

a resol

0/2020  
LADOS  

n del 

, aun 

a que 

ás por 

línea 

zo de 

blema 

 

T 

I 
I 
I 
I 

con la 

ncidir 

rgano 

n, por 

ución 



 ST-JDC-260/2020  
Y ACUMULADOS  

104 
 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Se acumulan los juicios ciudadanos y de revisión 

constitucional electoral ST-JDC-262/2020 y ST-JRC-

100/2020 al diverso juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano ST-JDC-260/2020, por ser 

éste el que se recibió primero en esta Sala. En consecuencia, 

se deberá glosar copia certificada de los puntos resolutivos 

de esta sentencia a los autos del expediente acumulado. 

 

SEGUNDO. Se confirma la sentencia impugnada. 

 

NOTIFÍQUESE por correo electrónico al Tribunal Electoral 

del Estado de Hidalgo, y por estrados físicos de esta Sala 

Regional a los actores y demás interesados, de igual manera 

y publíquese en los electrónicos de la misma, consultables en 

la dirección de internet 

https://www.te.gob.mx/ESTRADOS/Home/Index?IdSala=ST  

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

26, 27, 28 y 29 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral; 94, 95, 98 y 101 del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación; así como la fracción XIV, y párrafo segundo 

del punto transitorio SEGUNDO, ambos, del Acuerdo General 

4/2020, aprobado por la Sala Superior de este Tribunal, así 

como en atención al Convenio de Colaboración Institucional 

celebrado por este Tribunal con el Instituto Nacional Electoral, 

los treinta y dos organismos públicos locales y los treinta y 
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